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ACUERDO DE COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD PABLO DE 

OLAVIDE DE SEVILLA PARA LA PARTICIPACIÓN DE “BIDÓN 

ABOGADOS” EN EL MASTER SUPERIOR EN ABOGACÍA. 

 

El pasado día 8 de julio de 2008 nuestro Bufete suscribió con la 

Universidad Pablo de Olavide de Sevilla un Acuerdo de Colaboración en 

virtud del cual el Bufete aporta, en la Primera Edición del Master Superior en 

Abogacía, a varios de los Letrados que conforman “Bidón Abogados” como 

profesores. 

 

A través de los estudios de postgrado, nuestro Bufete colabora 

estrechamente con la Universidad, el Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla y 

la Universidad Carlos III de Madrid, para cubrir dicha etapa de formación 

profesional, altamente cualificada y eminentemente práctica, del futuro 

abogado, y a tal fin, impartiremos distintas materias jurídicas dentro de 

determinados órdenes judiciales, como son el social, civil y penal, ofreciendo 

una formación teórica y práctica al alumno para su mejor acceso al ejercicio 

profesional de la abogacía. 

 

 Una vez el alumno curse su primer año en las aulas de la Universidad, 

durante el segundo año lectivo recibirá prácticas tutorizadas en cualquiera de 

los distintos despachos y asesorías jurídicas de reconocido prestigio que 

colaboran con la Universidad conforme a los criterios del Master. 
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El alumno podrá conocer de primera mano la práctica diaria de la 

profesión de abogado, y su relación con otros profesionales, administraciones 

y todos y cada uno de los agentes que conforman la Administración de 

Justicia. 

 

La realización con aprovechamiento del Curso ofrecerá al alumno 185 

Créditos ECTS (1.850 horas de enseñanzas prácticas en el ejercicio de la 

Abogacía), y el Título será otorgado por el Rector de la Universidad Pablo de 

Olavide como título propio. 

 

Los Letrados pertenecientes a este Bufete que impartirán clases en el 

Master son los siguientes: Don José Ignacio Bidón y Vigil de Quiñones (Titular 

del Despacho), Don Alberto Setién Valera, Don José Manuel Martín Leal y 

Don Álvaro Esquivias Quesada. 

 
  
 


